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SUSCRIPCION PARA LA
CAPITAL. . .

Se suscribe á este periódico en la Sección de Contabilidad del Gobierno de PARA_ FUERA DE LA 
la provincia. Se publica los Martes, Jueves, Viernes y Domingos.

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S: M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real familia 
conlihúaYi sin novedad en su importante 
salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

Continuación del

.. FEGUIEHO
PARA LA ESCUELA ESPECIAL DE INGENIEROS 

DE MONTES.

CAPÍTULO II.

Del Director.

Art. 51. Corresponde al Director:
1 .* Cumplir y hacer que se cumplan 

el reglamento y las disposiciones del 
ministerio y de la Dirección general.

2.° Dictar las disposiciones que 
juzgue convenientes para el buen ser
vicio de la Escuela.

5.° Presidir la Junta de Profesores.
4. ° Proveer los destinos y hacer los 

nombramientos que son de su competen
cia, según este reglamento.

5. ° Autorizar los pagos que deban 
hacerse, y expedir los libramientos con
tra el Depositario.

6. ° Elevará la Direccien general 
fas cuentas de gastos de la Escuela en 
los plazos y en la forma que estén pre
venidos.

7. ” Representar á la Escuela y lle
var su correspondencia.

8. ” Proponer á la Dirección general 
las mejoras que puedan introducirse en 
la Escuela, y remitirle en las épocas que 
se hallen establecidas los estados relati
vos al personal y material del estable
cimiento.

9. ° Imponerlas penas para que este 
reglamento le faculta.

CAPÍTULO III.

De los Profesores.
Art. 52. Corresponde á los Profe- 

fnsores.-

1. ° Dirigir sus respectivas asigna
turas con arreglo al programa aprobado 
para las mismas por la Junta de Profe
sores.

2. ° Desempeñar los encargos guber
nativos é económicos que so les señalen 
en los mismos ó en las instrucciones de

: servicio, además de las comisiones que 
les confie el Director.

3. ° Tener á su cargo los gabinetes 
relativos á las asignaturas que dirijan.

4. ° Presentar al fin de cada curso el 
i programa de su respectiva asignatura 
i para el siguiente comprendiendo en él 
¡ los trabajos gráficos y las prácticas.

5. ° Ocuparse continuamente en la 
mejora de sus respectivas enseñanzas, á 
cuyo fin propondrán todos los años las 
modificaciones convenientes en los pro
gramas de sus asignaturas, acompañan
do una sucinta memoria en que se cx-

! presen los motivos que hayan tenido pa- 
. ra proponerlas.
j 6.° Cuidar de que los alumnos ten- 
: gan los libros de texto é instrumentos 

con arreglo á los programas de curso.
7/ Imponer á los alumnos las cor

recciones que exijan sus fallas.
8.°  Turnar por meses con los Ayu

dantes en el cuidado del orden interior 
del Establecimiento.

Art. 53. Cuando por enfermedad, u 
otra causa no pueda un Profesor asistir 
á su clase, avisará con anticipación con- 

i veniente al Director á fin de que dispon- 
: ga lo necesario para que no sufra relra- 
j so la enseñanza.
I Art. 5 i. Cada año se nombrará por
| el Gobierno, ánles del mes de Mayo y á 

propuesta del Director de la Escuela, un
1 Profesor que viajará durante el verano, 
i alternativamente por el extranjero ó por 
i las provincias del reino, para hacer es- 
I ludios con arreglo á las instrucciones 
i que se le comuniquen.

El resultado de estos trabajos se pon
drá en conocimiento del Gobierno y se 
tendrá á la vista para formar el plan 
anual de estudios.

CAPÍTULO IV.
Pe los Ayudantes.

Art. 5». Son obligacionos de los 
! Ayudantes:

1 ? Suplir en las cátedras y actos 
de exám-n á los Profesóles.

2.a Dirigir en las excursiones de 
compo y ejercicios á los alumnos.

5.a Servir los cargos facultativos y 
económicos que les confie el Director, 
especialmente los relativos á la vigi
lancia v buen orden de las diversas de
pendencias de la Escuela.

4 a Turnar por meses con los Pro
fesores en pl cuidado del orden interior 
del establecimiento.

Art. 56. En los casos en que el 
Ayudante sustituya al Profesor, recibirá 
de este las instrucciones necesarias.

CAPÍTULO V.

De la Junta de Profesores.
i
I Art. 57. La Junta de la Escuela se 

compondrá de! Director y de los Pro
fesores. Sus funciones serán:

1. a Proponer el plan anual de estu
dios con presencia de los programas de 
cada asignatura. Acordar y proponer al 
Gobierno en tiempo oportuno las mejo
ras que puedan hacerse en el sistema 
general de la enseñanza.

2. a Fijar mensualmenle el orden 
que haya de seguirse en el mes inmedia
to, tanto en la distribución de las horas 
de clase como en las prácticas.

5.a Proponer á la Dirección general 
la época y sitio en que hayan de verifi
carse las excursiones anuales.

Art. 58. La misma Junta formará 
el Tribunal de exámenes, en los que se 
procederá conforme á las reglas que 
siguen:

1 ,a Discutirá y aprobará los progra
mas de exámen que deberán presentar 
los Profesores.

2. a Examinará y censurará los ejer
cicios de fin de carrera con arreglo á las 
instrucciones y programas aprobados.

3. a Determinará las bases á que han 
de ajustarse las censuras y notas de nú
mero de alumnos.

I 4.a Resolverá por mayoría de votos 
; cualquiera duda que pueda suscitarse 
; dentro del Tribunal en el acto de ex- 
, tender las censuras ó cualquiera otro 

mi to análogo

Art. 59. Son también atribuciones de 
la Junta:

1.a Deliberar sobre la expulsión, 
pérdida de curso ó cualquier otro casti
go que imponga nota perpetua en la car- 

¡ rera de los alumnos.
2? Nombrar en el mes de Diciem

bre de cada año el Profesor que ha de 
i desempeñar en el siguiente el cargo de 
I Depositario de la Escuela.

3.a Entender en la distribución é in- 
' versión de fondos, examinando y apro

bando, en su caso, las cuentas que de
ben presentarse mensualmenle.

I Art. 60, Para que pueda deliberar 
' la Junta se necesita que concurran áeila 
' la mitad mas uno de los individuos que 
' la compongan. ,
I Art. 61. Los acuerdos se estampa- 

1 rán en los libros de actas que llevará el 
Secretario y autorizará el Director.

Art. 62. Las resoluciones se loma
rán por mayoría absoluta, principiando 
la votación por el Profesor mas moderno.

I El Presidente tendrá voto de calidad 
cuando haya empate.

i Art. 63. Los votos particulares po
drán insertarse en el acta cuando lo pidan

I los interesados.
Art. 64. El Secretario no ’endrá 

: voto.
Art. 65. Ningún acuerdo de la Jun

ta podrá llevarse á efecto.sin la aproba-
i cion del Director; pero cuando disienta 
; de la mayoría y se solicite por esta, 
i deberá el Director dar cuenta con los 

motivos de su disentimiento á la Direc-
| cion general del ramo.

CAPÍTULO VI.

Del Secretario.

Art. 66. Corresponde al Secretario:
1. ° Concurrir á la Junta de Profeso

res y al Tribunal de exámenes generales 
de fin de carrera, tomando minuta de 
sus acuerdos, y extendiendo las actas

’ correspondientes.
2. ° Expedir los certificados en la 

forma que se halle establecida.
■ 3.° Preparai la correspondencia ofi

cial .
i 4.° Llevar y conservar los libros de



acias y los registros do candidatos, de 
censuras y de alumnos.

5. ” Tener á su cargo la custodia del 
archivo.

6. ° Tomar razón de los libramientos 
y de las cuentas de la Escuela.

CAPÍTULO VIL

Del Depositario.

Art. 07. Son obligaciones del De
positario:

i.°  Cobrar los libramientos que se 
expidan con destino al pago de los gas
tos de la Escuela.

2 0 Abonar las cantidades mandadas 
pagar por el Director.

3.°  Llevar un libro de caja en que 
se anoten losjngresos y gastos, que pre
sentará mensualmente la Junta de Pro- 
fespres.

CAPÍTULO VHI.

De los dependientes.

Art. 68. El escribiente de planta 
estará á las órdenes del Director.

Art. 69. A la plaza de escribiente 
do planta estará unido el cargo de con- 
sorvador'del observatorio metro o’ógico. 
Su servicio será:

1. ° Llenarlos registros de las ob
servaciones que se hagan en el mismo, 
ejecutando por sí las que le ordenare el 
Profesor encargado de esta dependencia.

2. ° Cuidar de los instrumentos x
efectos que haya en el observatorio, 
procurando particularmente que se ha
llen estos en buen estado de servicio, 
con todo lo demás que tenga relación con 
el mejor régimen y policiá de la depen
dencia. ¡

Art; 70. El-conserje:'
1. ° Tendrá á su cargo la policía in

terior del establecimiento, y responderá 
de cuantos objetos se encuentren dentro 
del mismo.

2. ° Llevará la cuenta de los gastos
cpie se hagan por la convergería, y dis
tribuirá el servicio de sus dependientes 
con arreglo á las órdenes que reciba del 
Director ó de los superiores á quienes 
corresponda. , . ¿ .

3. ° Llevará el inventario general 
del edificio y del campo forestal de la 
Escuela, anotando, con distinción de fe
chas y con expresión de su origen y pre
cio, cuantos objetos entren ó salgan del 
establecimiento, cualquiera que sea la 
dependencia á que correspondan, indi
cando al margen de cada uno de ellos 
las vicisitudes ó trasformaciones que ex
perimenten.

4. ” Sacará del inventario general el 
registro especial para cada dependencia, 
incluso las de campo, talleres y bibliote
ca, facilitando un índice de lo que apa
rezca en dichos registros al Profesor ó 
encargado del gabinete ó servicio respec
tivo.

5. ” Será considerado maestro de los 
talleres bajo la dependencia inmediata 
del Profesor de construcción forestal.

Art. 71. El capataz dependerá in
mediatamente del Profesor encargado de 
la dirección del campo forestal, y bajo 
sus órdenes cuidará de cuanto tenga re
lación con las labores, plantaciones, ope

rarios, herramientas y útiles de toda es
pecie que se empleen en el campo.

Llevará el diario de la dependencia y 
presentará las cuentas de gastos, proce
diendo eñ el detalle de estas operaciones 
v de las que conciernan á’la- excursio
nes forestales á que concurra Conformé 
á las reglas y formularios qU6 rijan en > 
estos servmios.

Art. 72. El guarda encargado de la 
custodia del campe forestal de la Escue
la (lepen lera imnedialámenío del capa
taz .

Art. 75. El Director determinará en 
instrucciones especiales los deberes del 
portero, mozos y peones.

TÍTULO III.

DE LOS ALUMNOS.

CAPÍTULO I.
De la admisión de los alunónos.

Art. 74.. Para ingresar de alumno 
en la Escuela de Ingenieros de Montes es 
necesario:

1, ° Ser español.
2. ° Ser mayor de 16 ¿ños y no pa

sar de¿25 .-
5. ° Ser dé bueña vida y costumbres 

lo que se acreditará por medio de certi
ficación del Párroco y de la Autoridad 
civil del pueblo donde resida el candidato.

4.°  Ser de complexión sana y robus
ta, y no tener ningún defecto físico que 
impida dedicarse al servicio de los mon
tes.

5;° Ser Bachiller en Arles.
6. ° Acreditar, mediante examen en 

la Escuela el conocimiento de las mate
rias siguientes:

Aritmética.
Algebra, con inclusión de la teoría 

general de las ecuaciones.
Geometría.
Trigonometría rectilínea y esférica.
Geometría analítica de dos y tres di

mensiones.
Física y química.
Francés.
Dibujo lineal y de figura.
Art. 75. En los programas líe en

trada que se publicarán todos los años se 
determinará de una manera detallada la j 
extensión con qne han de exigirse las 
materias de que se habla en el articulo 
anterior.

CAPÍTULO II.

Obligaciones de los alumnos.

Art. 76. Todos los alumnos debe
rán concurrir exactamente á la hora se
ñalada para dar principio á las clases: 
solo se tolerará, la tardanza de cinco mi
nutos, contados por- el reloj del estable 
cimiento. Si la tardanza no llegase á 30 
minutos, se pondrá al alumno una falta 
de puntualidad: si excediese de 30 mi
nutos, se contará por falla absoluta de 
asistencia; pero se permitirá al alumno 
entrar en las clases para que no carezca 
de las lecciones de aquel día.

Art. 77. El alumno que cometiese 
en un curso cinco fallas absolutas sin 
entrar en clase, ó 10 entrando en ellab 
desques del tiempo señalado en el arti
culo anterior, perderá el año, que podrá- 

repetir en el curso siguiente si por otra 
causa no se hubiere hecho indigno de 
esta gracia.

,G 1 Ol-JltillL
Art. 88. Se reputará per falla de 

subordinación la desobediencia al Direc
tor, Profesores y Ayudantes, la infrac-

Arl. 78. Cuatro fallas de punluali- 
dad;cqu¡valcn á una falta absoluta de 
asistencia, y se contarán en el número 
de las-10 que se toleran de esta especie.

Arl. 79- Se toleran 50 faltas por 
enfermedad debidamente justificada; pero 
pasado osle número el alumno perderá 
el año; cualquiera que sea la causa que 
baya motivado las faltas.

Áí t. 80. El alumno que hubiese ili

ción de las reglas establecidas para el 
buen régimen de las clases, las respues
tas ofensivas é insultantes, y todos cuan
tos actos ó palabras tengan una tenden
cia marcada á alterar el orden y relajar 
la disciplina do la Escuela.

Art. 89. Ai principio de cada curso 
presentarán los alumnos á los Profesores 
los libros de texto de sus respectivas 
asignaturas. También se proveerán de 

currido en la pena de perder un mismo 
año dos veces será expulsado de la Es-

los instrumentos y útiles necesarios que 
se les asignen para las clases de dibujo.

cuela, exceptuándose solamente el que 
por enfermedad debidamente justificada 
hubiese obtenido Real licencia para sus
pender sus estudios. Esta licencia debe
rá ser pedida por lo menos con dos me
ses de anticipación á la terminación del 
curso, y el alumno que la obtenga iro 
podrá reincorporarse á la Escuela sino 
en virtud de nueva Real orden, y bajo 
la condición de repetir iodo el cursó, no 
para continuarlo desde el punto en que 
le hubiese suspendido.

Art. 81. Las fallas de asistencia 
por enfermedad ó causa justa se avisa-, 
rán con la debida oportunidad al Ayu
dante de guardia por medio de ésquella 
fil mada por el padre ó encargado del 
alumno, acompañada de la certificación 
competente del facultativo ó del docu
mento que convenga para comprobar la 
legitimidad de la falla.

Art. 82. Cuando por alguna causa 
extraordinaria distinta de la de enferme
dad y debidamente justificada, un alum
no tenga necesidad absoluta.de hacer una 
ó mas fallas á sus respectivas clas.es, la 
Junta de Profesores podrá conmutarle, 
las fallas, voluntarias por otras,tantas de 
enfermedad, y contárselas en et número 
de las 30 que se toleran de esta especie.,

Art. 85. Cuando un alupa.no se ha- 
lie próximo á perder qurso por el núrae- 

CAPÍTULO 111.

Derechos do los alumnos..

Art. 90. Todo alumno que haya 
obtenido en los exámenes de fin de curso 
las notas necesarias-' jiárá ganarlo ingre
sará de hepjiplen el año inmeldfáRÍ)^

Art,_91 Los alumnos que ganaren 
el tercer año de la Escuela ingresarán 
en el cuerpo como: aspirantes segiindos 
mientras haya vacante.

Art. 92. Terminada la enseñanza de 
la Escuela, y antes dé pasar al servicio 
del cuerpo, serán destinados los aspiran
tes por término de un año al servicio de 
una provincia, con el carácter de aspi
rantes primeros para que á las órdenes 
de los Ingenieros adquieran la práctica 
necesaria para el buen desempeño de 
sus funciones.

Art. 95. Durante él año de práctica 
deberán los aspirantes llevar un diario 
en el cual consignen todos los datos que 
adquieran, las observaciones que hagan 
y las operaciones en que lomen parte.

Art. 94. Terminado el año delprác- 
tica, sufrirán los aspirantes un exámen 
relativo á la comisión que en él hayan 
desempeñado, yi.ensu vista y la del mé
rito de su respectivo diario, y.en virtud 
de los informes de los Jefes á cuyas ór
denes, hayan estado, se procederá por la

ro de fallas que lleve cometidas, .será 
advertido por el Director. .

Art.,84. Una vez dentro de la Es
cuela, los alumnos no ppd.rán salir de 
ella bajo .ningún pretexto, como no. sea 
el de marcada indisposición en.su salud, 
en cuyo caso el Profesor ó Ayudante 
respectivo podrá conceder al alumno 
permiso para retirarse, dando parlo al 
Director de la Escuela.

Art. 85. Ningún alumno po Irá salir 
de- las clases sin permiso del Profesor ó 
Ayudante, ni permanecer fuera de ollas 
mas tiempo que el puramente preciso 
para oT objeto con que salió .

Art. 86. Los alumnos concurrirán. 
á la Estírela con el uniforme ¡qué'esté 
prescá'itó/y guardarán dentro de las cla
ses el mayor silencio, moderación y cóm* 
postura, no distrayéndose del objeto de 
cada una, ni opilándose bajo ninguti- 
coiíceplo en objélos'ó trabajos pertene
cientes a otra.

Arl. 87. Todos los alumnos deben 
al Director, Profesores y Ayiníaníesj su
misión, obediéúciá y ré^peto, y están 
obligados á cutópltr'bxaclániehle sus ór
denes, en cuanto concierne al buen orden 
de las clases y régimen de la enseñanza.

Junta de profesores á determinar el or
den de colocación que definitivamente 
han de tener en el escalafón del cuerpo;.

Arl, 9.5. Los- servicios ó las comi
siones á que hayan de agregarse losas- 
pirantes durante el año de práctica se 
determinarán por el Ministerio á pro
puesta de la Junta de Profesores.

CAPÍTULO IV.

De los castigos.

Art. 96. Se podrán imponer á los 
alumnos las correcciones y castigos si
guientes:

1 -.j|| . . Correcciones. .7
Reprensión privada ó pública:'' u- '
Encargos extraordinarios en los 'gil- 

binóles/laboratorios ó en los trabajos 
de'campo; ■ ■ - si

Suspensión de licencias en los (lias 
feriados para salir del pueblo en que se 
halle la Escuela.

Castigos.
,.VV. ,!.i Ojliflli íilgtll

El arresto en la Escuela cqii destino á 
algún trabajo extraordinario ,dentro de 
la misma de uno á Í 5 dias.

Notas (le censura en la hoja de estu
dios.

absoluta.de
clas.es
alupa.no
en.su


Pérdida de curso.
Expulsión.
ArL. 97. Las correcciones podrán 

ser impuestas por fos Profesores ó Ayu
dantes de .-crvicio.

Art. 98 Para imponer los castigos 
por faltas graves será indispensable que 
el Director óiganla Junta ¿le Profesores.

Art. 99. Si el castigo consistiera oh 
pérdida de curso, será necesario el acuer
do déla Junta y se dará cuenta á la 
Dirección general. . . . . ... ,

Art. 1Ó0. La expulsión no podrá 
tener lugar sino en virtud de Real orden.

Art,. 101. Las íiillas de obediencia 

deliberada á'los superiores, la reinciden
cia en materia de disciplina , y los actos 
repelidos de vicios indecorosos se con- 
siugrarad conip kulas, graves, y se cas
tigarán de la manera . que queda esta 
blecido .

oiadil CAPÍTULO V,

De los exámenes.

Art. 102. Para probar la suficien
cia de¡ los que., aspiren á. ingresai en 
la Escuela especial del .cuerpo de In
genieros de Montes, y la de ¡os alumnos 
del mismo establecimiento, habrá exá
menes;

De entrada, por tres Profesores.
De mitad de curso, por dos Profesores.
De fin de curso, por tyes Profesores.

,De fin de carrera, por la Junta de 
Profesores.

Art. 105. Todos los exámenes se
rán presididas por el Director ó Vice
director de la Escuela, quienes tendrán 
vo.lo.cn los Tribunales que presidan.

Art. 104. El Profesor <ler menor 
graduación desempeñará las funciones 
de Secretario en estos actos, excepto en 
los exámenes generales de fin de la car- 
cera, en que funcionará el Secretario, dé 
la. Escuela.

Art.. 105. Cada Profesor será exa
minador de su asignatura.

Art. 106. Corresponde al Director 
el nombramiento de los demás exami
nadores, así como el de los que hayan 
de formar el Tribunal para los exáme
nes de mitrada.

Art. 107. Los exámenes do mitad 
de curso serán orales.

Art. 108. Los de fin de curso cons ■ 
taran de dos actos uno por escrito y otro 
oral.

Art. 109. Los de fin de carrera 
comprenderán las materias de toda la 
enseñanza do la Escuela.

Art. 110. Las notas de censura que 
pueden imponer los Tribunales son:

En los exámenes de entrada, las de 
apto o no apto para ingresar en la Es 
cuela.

En los.exámenes de'.fin de curso y de 
fin de carrera, las de sobresaliente, muy 
bueno, bueno, mediano y malo.

Art. 111. Las censuras se obten
drán mediante velación ordinaria; pero 
el cómputo de ellas se hará por el Tri
bunal, cpnfortnc á las reglas estableci 
das en los programas de exámen.

L;i|S dudas que puedan ocurrir sobre 
este punto se resolverán por mayoría de 
votos.

Art. 112. Terminados los exámenes 
de entrada se procederá por el Tribunal 
de examinadores á la calificación de los 
candidatos, que se hará en votación or
dinaria.

Art. 115. Lo mismo en ios exáme
nes de entrada que en los demás el Te: 
bunal formará la lista de los examina
dos, colocándolos en el orden de su mé
rito por medio de votación ordinaria.

Art. 114. En los exámenes do fin 
de curso serán tomadas en consideración 
las calificaciones de aprovechamiento que 
los alumnos hayan merecido de los Pro
fesores al asistir á las clases, y la califi
cación de conducta que manifieste el Di
rector.

Art. 115. Para ganar cursó se ne
cesita haber obtenido ¡x>r lo menos la 
nota de bueno en todas las asignaturas.

Art. 116. Para repetirlo sé necesita 
obtener por lo menos la di mediano en 
[a mayor parle de las clames del año: los 
que no obtengan oslas liólas serán sepa
rados de la Escuela.

Art. 117. Los alumnos que en el 
exámen de fin de curso obtengan nota 
de mediano en una clase y buena en to
das las demás del año, tendrán opcion á 
repetir el exámen de aquella clase.

Art. 118. Este examen extraordina
rio se verificará por la Junta de Pro
fesores, y en él las notas serán solo 
aprobado y reprobado.

Art. 119. Si el resultado de las 
notas del exámen extraordinario fuese 
el de aprobado, el alumno ingresará 
definitivamente en el año inmediato y 
ocupará el último puesto en la lista de 
los de su clase. Si el resultado fuese 
reprobado, continuará á la cabeza de 
los de su año.

Art. 120. Las notas de que trataD 
los artículos precedentes y las superio
res, por muy recomendables que sean, 
no dan derecho alguno al alumno si no 
reune la buena conducta moral: faltán
dole este requisito, ha lugar á la sepa
ración de la Escuela.

Art. 121. Los alumnos que no su
fran el exámen de mitad de curso per
derán año, excepto cuando la falla de 
presentación procediese de impcdimienlo 
justificado, en esle caso podrán exami
narse trascurridos que sean 15 dias des
de la conclusión del exámen ordiqario.

Art. 122. Las natas de censura de 
esle exámen extraordinario se sujetarán 
en un todo á las reglas establecidas en 
el art. 118 para los exámenes extraor 
dinarios de fin de curso, y los alumnos 
que hagan uso de este derecho serán co
locados los últimos en la lista de los de 
su respectivo año.

Art. 125. Los alumnos que ..no se 
presenten á sufrir el exámen de fin de 

■ curso serán expulsados de la Escuela, 
excepto cuando la falla de presentación 
proceda de impcdimienlo justificado, en 
cuyo caso podrán sufrirlo en el primer 
mes despues de concluidos los exáme
nes, sujetándose en un todoá lo quedjs- 
ponen los artículos 118 y 119.

Art. 124. Los que pierdan curso se
rán coloculos en la lista á la cabeza de 

i los alumnos del año que aquellos deban 
I repetir.

Art. 125. El alumno que por dos 
veces perdiere un mismo curso será ex
pulsado de la Escuela.

Art. 126. Los alumnos que disfru- 
lándo sueldo del Estado repitieren cur
so, lo verificarán sin percibir haber al
guno durante el mismo.

Art. 127. A la relación de fin de 
curso acompañará el Director la pro
puesta de los alumnos que deben ser 
nombrados aspirantes segundos y la de 
aspirantes segundos que deban ascender 
á primeros.

CAPÍTULO VI.

De los oyentes.

Art. 128. El Director de la Escuela 
admitirá de oyentes en las clases orales 
y en las prácticas do la misma á las 
personas que lo soliciten, acreditando 
por medio certificaciones competentes 
qiíe. tienen la aptitud necesaria para 
utilizar la enseñanza.

Art. 129. Los oyentes, mientras 
estén dentro de la Escuela, se sajelarán 
á las reglas de subordinación y disciplina 
que rigen para los alumnos.

Art. 150. Los oyentes que asistan 
á las calases con la punlalidad que se 
exige á los alumnos tendrán derecho á 
ser examinados de las asignaturas a que 
hayan asistido, si lo solicitan, y á que 
se les expida una certificación en la cual 
conste la nota que hayan obtenido en el 
exámen.

TÍTULO IV.

Disposiciones transitorias.

Art. 151. Mientras el cuerpo do 
Ingenieros de Montes no tenga todas las 
clases de que debe constar, el Director 
será elegido entre los individuos de una 
de las dos superiores que existan.

Art. 152. El grado de Bachiller no 
se exigirá á los que pretendan entrar en 
la Escuela hasta el curso do 1864 á 
1865.

Aprobado per S. M.—Aranjuez 18 
de Mayo de 1862?=¿Vega de Irmijo.

Anuncios Oíicíales.

EDICTO.

D. Antonio Maestre Requena, Alcalde 
Presidente del Excmo. Ayuntamien
to constitucional de esta capital.
Hago saber: Que por Real orden co

ni unicada en 14 del corriente mes por el 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, 
se ha dignado S. M. la Reina (q. D. g.) 
autorizará esle Ayuntamiento para la 
contratación en subasta pública de unem- 
prélito de ochocientos mil reales, desti
nados á cubrir las aleaciones del n uni
ci pié en el pesenle año, bajo las bases 
siguientes:

1. a Se autoriza al Ayuntamiento de 
Granada para contratar lín empréstito de 
ochocientos mil reales distribuido en 
obligaciones municipales de á mil reales 
cada una, con interés de ocho por cien
to al año.

2. a No tendrá efecto la contratación 
de esto empréstito sino eirel solo caso de 
que haya evidentes pruebas de que Sus 

Magostados verifiquen su viaje á esa ciu
dad.

5.*  La negociación de las obligacio
nes de esta operación de crédito se hará 
por subasta pública, con sujeción al plie
go de condiciones que se publicará en el 
Boletin oficial y Gaceta del Gobierno,. 
con treinta dias de antelación al de la su
basta. Para domar parte en la subasta, 
deberán acompañar á su proposición los 
Imitadores documentos que acrediten ha
ber entregado en la Depositaría munici
pal el importe del diez por ciento de las 
obligaciones que se soliciten.

4. a Las obligaciones se adjudicarán 
á las proposiciones hechas lo menos á la 
par, prefiriendo siempre las quo conten
gan precios mas altos.

5. a El Ayuntamiento consignará en 
sus presupuestos municipales por espa
cio de ocho años á que1 se reduce la du
ramos de este contrato, un crédito de 
ciento ochenta mil reales entre sus gas
tos obligatorios, destinando exclusiva
mente al pago de interés y amortización 
de las obligaciones una cantidad igual 
entre sus ingresos del presupuesto, que 
sacará del fondo del empréstito para aten
der á los dichos gastos.

6. a El pago de los intereses de las 
obligaciones emitidas se verificará 
por semestres vencidos en los primeros 
dias de Enero y Julio de cada año, pre
via la presentación del cupón, á cuyo fin 
cada una de aquellas llevará unidas los 
diez y seis que son necesarias al periodo 
de tiempo en que bando ser satisfechos.

7. a Pagados los intereses que de
venguen las obligaciones con cargo al 
crédito de ciento ochenta mil reales con
signado en presupuesto, el rpslo se apli
cará á la amortización de aquellas que 
designe la suerte en el sorteo que se 
celebrará los ocho últimos días del mes 
de Dicie rubro de cada año.

3.a Al pago del capital é intereses 
que devenguen las obligaciones del em
préstito, quedan obligadas todas ¡as ren
tas, arbitrios y demás ingresos riel cau
dal d<*. Propios, especialmente los pro
ductos de las fincas que aun conserva el 
Ayuntamiento, y eljnlerés de las ins
cripciones intrasferibles de la renta del 
tros por ciento que en la actualidad 
posee y pueda poseer en adelante, pro
cedentes de la enajenación de sus bienes 
de Propios.

9. a Las obligaciones al portador lle
varán numeración correlativa desde el 
uno hasta el en que alcance la última 
.obligación que so emita, cuyos números 
serán sorteados y amortizadas las obli
gaciones que contengan los primeros que 
salgan de la urna hasta completar las 
acciones que hayan sido destinadas á la 
amortización.

10. a Los fondos procedentes del em
préstito estarán custodiados en la Depo
sitaría Municipal con entera separación 
de los del presupuesto, en arca de tres 
llaves, que conservarán en su poder una 
el Alcalde presidente, otra un individuo 
de la Junta de accionistas de que se 
habla á continuación y la tercera el 
Depositario de la Municipalidad.

11. a Parala vigilancia y acertada
1 distribución de los caudales del emprés- 

vo.lo.cn
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lito, nombrarán los accionistas una co
misión de tres individuos de su seno que 
cuide del cumplimiento exáclo á que se 
encamina este contrato, quedando auto
rizada para gestionar cerca del Ayunta
miento y repetir en nombre de los accio
nistas contra la hipoteca afecta al em
préstito si necesario fuese.

12.a Señalado el día, sitio y hora 
de la subasta'delas obligaciones del em
préstito, el tribunal que haya de presi
dirla recibirá por espacio de una hora los 
pliegos cerrados que en demanda de obli
gaciones se le presenten, al cabo de la 
cual quedará cerrada la licitación, y se 
procederá acto continuo á abrir los plie
gos que contengan proposiciones, adju
dicando desde luego las obligaciones del 
empréstito á las que sean mas venta
josas.

15.*  Si hubiese dos ó mas proposi
ciones que en igualdad de tipos cubran 
con ventaja las obligaciones que se emi
tan, se abrirá entre los que las presenten 
por espacio de media hora pujas en alza 
que no bajen del uno por ciento, con ex
clusión de fracciones, pero si las propo
siciones iguales no cubriesen el total de 
la emisión, no tendrá logar la puja.

14. a En el término de ocho días con
tados desde el en que se reciba aprobada 
la subasta de las acciones por el Gobier
no, abonarán los accionistas la cuarta 
parte del importe de las obligaciones que 
hayan adquirido, otra cuarta parte á los 
quince dias de haber sido pagada la 
primera, y las dos restantes al mes del 
abono de la segunda.

15. a Los intereses de las obligacio
nes se satisfarán desde primero del mes 
en que se haga el primer pago del ca
pital.

16. a Al entregarlos prestamistas en 
la Depositaría Municipal las primeras 
cantidades, se les facilitarán recibos in
terinos que serán canjeados al hacer e[ 
tercer pago, por la lámina ó billete al 
portador con los cupones correspondientes.

17. a Las láminas ó billetes definiti
vos de las obligaciones del empréstito, 
serán firmados por el Alcalde, ¿el Síndi
co, el Depositario y el Secretario del 
Ayuntamiento.

Y debiendo verificarse la subasta pa
sados los treinta dias de haberse publi
cado este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia y en la Gaceta del Go
bierno, con arreglo á la base 5.a se ha 
señalado para el acto el día siguiente al 
en que cumplan treinta de haberse inser
tado este anuncio en la referida Gaceta, 
contándose el mismo de la inserción, y 
tendrá lugar ante el Excmo. Ayunta
miento á las doce de la mañana en las 
Salas Capitulares, que por ahora están 
en los Miradores de la Plaza de la Cons
titución de esta Capital.

Lo que se anuncia al público, para 
que las personas que quieran interesarse 
en la operación de que se trata, concur
ran en dicho dia y hora al sitio desig
nado; advirtiendo, que en la Secretaria 
Municipal y en su sección de contabili
dad, se darán desde este dia las expli
caciones y datos que se exijan.

Consiguiente á haber sido inserto el 

anterior anuncio en la Gaceta del Go- j 
bienio, núm. 240, día 28 de Agosto ac
tual, y por ello cumple el término délos 
50 dias el 26 de Setiembre próximo, se 
ha señalado para el acto do la subasta el 
27 del mismo, que tendrá lugar á labo
ra y sitio designados anteriormente.

Granada 50 de Agosto de 1802.= 
Antonio Maestre. =José Mana Lillo, 
Secretario.

Licenciado D. Eugenio Ibañez, Juez de 
Paz de esta villa de Carrion y encar
gado de la jurisdicción ordinaria en 
la misma y su partido.
A V. S. Sr. Gobernador civil de la 

provincia de Burgos, participo: Que en 
este mi Juzgado y por testimonio del 
Escribano que refrenda se instruye cau
sa criminal de oficio en averiguación de 
quienes fuesen los dos hombres que, en i 
la noche del veinte y ocho al veinte y i 
nueve de Agosto último y armados de ! 
una acha, un cachorrillo y una navaja i 
grande, penetraron en la casa de Juan , 
Luis, vecino de esta villa, y robaron á 
Don Ventura Ortega, que lo es de la 
de Saldaña, siete duros en oro, uno 
próximamente en vellón y una fosforera 
de metal blanco, en cuya causa por auto 
del dia de boy, he acordado se proceda 
á la captura de dichos dos hombres, cu
yas señas se expresan á continuación, y 
á fin de que tenga lugar, expido á V. S. 
el presente por el cual de parle deS. M. 
(q. D. g.) exhorto y requiero á V. S., 
y de la mia le ruego, que por cuantos 
medios le sugiera su acreditado celo y 
especialmente por el Boletín oficial de 
esa provincia, se digne encargar á los 
Alcaldes de la misma, Guardia civil y 
demás dependientes de su autoridad, 
procedan á la captura de dichos sujetos 
y caso de ser habidos, los remitan con 
la seguridad conveniente á este Juzgado: 
pues en hacerlo asi administrará la rec
ta justicia que acostumbra, quedando 
ofrecido al tanto cuando los suyos vea.

Dado en Carrion de los Condes á tres 
de Setiembre de mil ochocientos sesenta 
y dos.—Eugenio Ibañez.—Por su man
dado, Andrés M. de Sobren y Grijalva.

Señas de los Ladrones
Edad como de treinta á treinta y cua

tro años, altos y delgados, color bajo ó 
descolorido; vestidos ámbos con chaque
ta y pantalón de paño de Astudillo.— 
Sobran.

COLEGIO DE SAN GIL
DE 2.“ENSEÑANZA ,2.a CLASE, INCORPORADO 

AL INSTITUTO PROVINCIAL DE BURGOS, PARA 
LA VALIDEZ ACADÉMICA DE LOSCURSOS; CALLE

DE LOS AVELLANOS, NUM. 5, CUARTO 2.°

En este establecimiento, de conformi
dad con lo dispuesto en el reglamento 
vigente, está abierta la matricula para 
el curso académico de 1862 á 1865 
desde el 1.° al 15 del presente mes de 
Setiembre.

El Colegio contiene cuantos elementos 
se requieren para llenar el alto objeto 
de una educación cristiana y científica, 
y al efecto cuenta con Profesores que 
reunen todas las condiciones proscriptas 
en el arl. 216 del referido Reglamento 
de 2.a enseñanza.

Se admiten alumnos internos, medio 
pensionistas y esteraos.

Los alumnos de nuevo ingreso debe
rán acreditar con la partida de bautismo 
haber cumplido diez años de edad; ade
mas traerán certificación del Maestro de 
primera enseñanza, y los que procedan 
de otros establecimientos, la de los cur
sos ó asignaturas que hayan probado.

Los interesados que deseen mas por
menores, podrán verse con Don Miguel 
de Miguel, empresario de dicho estable
cimiento.

Escuela profesional de Bellas Artes de 
Valladolid.

CONVOCATORIA PARA LOS ALUMNOS QUE 

DESEEN INGRESAR EN LA MISMA EN EL CURSO 

próximo de 1862 a 1865.

Para matricularse en los estudios me
nores de Dibujo, se necesita tener diez 
años cumplidos y estar instruido en la 
primera enseñanza elemental.

Los estudios menores comprenden.

1. * Aritmética y Geometría propias 
del dibujante y dibujo lineal.

2. ° Dibujo de figura.
5.° Dibujo de adorno aplicado á las 

artes y á la fabricación.
4. ° Modelado y vaciado de adornos.
Para comenzar los estudios profesio

nales de Pintura y Escultura se necesita:
1 .* Estar instruido en la primera 

enseñanza superior.
2.a Tener conocimiento del dibujo 

basta copiar la figura entera.
5. ° Ser aprobado en exámen de es

tas materias.
Para ingresar como alumno de la car

rera profesional de Maestros de obras, 
Aparejadores y Agrimensores, se re
quiere:

1. ° Tener por lo menos 17 años 
cumplidos.

2. ° Haber probado académicamente
Elementos de Aritmética y Algebra 

hasta las ecuaciones de segundo grado 
inclusive, teoría y aplicación de los 
logaritmos.

Elementos de geometria y trigonome- 
melria rectilínea.

5.° Tener conocimiento de dibujo 
lineal hasta copiar los varios ordenes de 
arquitectura.

4.° Ser aprobado en un exámen de 
las expresadas materias.

Las solicitudes se dirigirán al Señor 
Director de la Escuela, acompañadas de 
la fé de bautismo legalizada y las certi
ficaciones que acrediten haber hecho el 
aspirante dichos estudios.

La matrícula se verificará en el local 
de esta Escuela establecida en el Museo 
Provincial desde el 16 de Setiembre 
próximo hasta el 50 del mismo ámbos 
inclusive.

Valladolid 26 de Agosto de 1862.= 
Por orden del Sr. Director.=E1 Secre
tario, Pedro González Moral.

Mapa de España y Portugal por el 
Coronel Teniente Coronel de Ingenieros 
D. FranciscoCoello, Escala J__

1.000,000

Esta carta, se halla dividida en cuatro 
hojas que unidas forman un cuadro de 
1,10 metros de alto por 1,50 deancho, 
ó sea próximamente de 4 por 5 pies es
pañoles, sin contar las márgenes.

Por Real órden de 16 de Febrero de 
1861 el Ministerio de la Gobernación 
recomienda eficazmente su adquisición 
á todos los Ayuntamientos, autorizán
dolos al propió tiempo para incluir su 
coste en ¡os presupuestos municipales.

Se halla de venta á 60 rs. encasa 
de 1). Manuel Aguiñiga, en Haro á 
donde se dirijirán los pedidos, (v. 15-15)

Establecimiento tipográfico de la 
Exüma. Dipbtai íon á cargo db Jiménez.


